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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En ¡a Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. ..................  _
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. — ■ ■ _
* El pago de la suscripción adelantado. —- 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ■ , ,

30 peseta# al año # BAírnnjero, 15.

jfí Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción. 85 cents, de pCNeta por línea. 
Üf Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de .  ..........................

Números sueltos, 85 céntlmoe de pe- 
• CtO Cada UnO.^^^^^^x^xxí^^zGSM^^aeGzínaaei

PRECIO DE SUSCRIPCION

D A f E V i y A F f P i AI K111 I I 11 I A I i 11 f i I, l i o r 111111 i > v/' JEL^ Ja. Ja. x i 'CJ' M S a » S
BE LA PROVINCIA DE ZARAüOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

yteíitfe en la Península islas adyacentes, Canarias ♦ 
veinte días de s/nminnlmul- A ” peninsular, á los A
cosa. (Có<H.,o civih h i' ’ Si ®n ® M 110 se disPusiese otra f

ProvinS'  ̂ l

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia !., d: ___ .Irán que se lije un ejemplar en 
el si lio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente,

Los Sn-s. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

_ PARTE OFICIAL ..
^ESIDE^CIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

j Alfonso XIII (q D p-) Su 
a Es  a1" Vio-oria Eiigeñify Sus
tes D eSn Prí”01Pe de Asturias é Infan- 
vedaú a h y D Beatnz- continúan sin novedad en su importante salud 
ñas bo,,6®c™ disfrutan las demás perso- 
aas de la Augusta Pveal Familia.
—.- - . _____ 8 Enero 1910).

_ SECCIÓN SEGíJÑDA
80BEM0 CIVII, U PXÜVISCIA DE EABálOlA
p Sanidad

lamento T'í S0 1o Invenido en el Re- lnTste ner^r J«l.0,de 1901’ se haoe Pático 
el e-m-.i n i > IC° ° ICia habersido dado el alta 
r iela m.n ^aLqí1(LSohaIIabaato de vi- vete^,'6 D' Ma,'iaa° PéreZ S0r‘'ano' 

dor^oaquln K-ten'6 191°-E1 GobeVna-

SECCION CUARTA
•'Ainisiritito áe Hacienda de k provincia de Zaragoza.
20 por 2 00 (Je propios y lo por 100 
t . pestes y medidas. 

tn?? remitido algunos Ayuntamien-
- Jerhhcaeiones de los ingresos realizados por 

productos de bienes de propios y pesas y medi
das en el ejercicio que finó en 31 de Diciembre 
próximo pasado, ó negativas en su caso, se re
cuerda á los Sres. Alcaldes y Secretarios que 
tengan en descubierto este servicio en alguno 
de los cuatro trimestres del citado ejercicio, lo 
cumplimenten inmediatamente, evitando á esta 
Administración la necesidad de recurrir á me
dios coercitivos á que habrá de apelar si la 
morosidad persiste.

Zaragoza 8 de Enero de 1910.—El Adminis
trador de Hacienda, Marcelino Vázquez.

SECCION QUINTA^
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA
Lista de los treinta y seis Jurados y seis supernu

merarios designados por la suerte para conocer de 
las causas procedentes de los Jurgados que á con
tinuación se expresan, que se hallan en estado y 
condiciones para ser sometidas al conocimi nto del 
Tribunal del Jurado durante el primer cuatrimes
tre del año actual, ó meses de Enero, lebrero^ 
Marzo y zl bril.

(Conclusión).

Caspe. 
Cabezas de familia.

1 D. Mariano Cirac Ruiz.—Vecino de Caspe.
2 Andrés Cortés Bayona. -Idem.
3 Manuel Cortés Poblador.—Idem.
4 Ensebio Cortés Carbonol.—Idem.
5 Fulgencio Cirac Zaporta.—Idem.
6 Rodolfo Alcober Camón.—Idem.
7 Pedro Lizano Castillo.—Escatrón.
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8 D. Agustín Valls AquiL—Fabara.
9 Vicente Pando Sariñena.—Sástago.

10 Benito Ferioz Sariñena. —Idem.
11 Dionisio Abián Poblador.—Caspe.
12 José Barceló Gonzalvo.—Sástago.
13 José Jimeno Baqué.—Mequinenza.
14 Angel Bríos Bardavío.—Caspe.
15 Bienvenido Barriendos.—Idem.
16 Rafael Berges Condón.—Idem.
17 Carlos Bened Benedicto.—Idem.
18 Joaquín Bordonaba.—Idem.
19 José Bordonaba.—Idem.
20 Constancio Borruey Sanz.

Capacidades.
1 D. José Escobedo Marturell. — Vecino de 

Cinco Olivas.
2 Nicolás Colás Villagrasa.—Escatrón.
3 Mariano Bielsa Juncar.—Fabara.
4 Juan Antonio Martínez.- -Cinco Olivas.
5 Miguel Cerezuela Ballester.—Escatrón.
6 Francisco Ráfales Tarragó.—Nonaspe.
7 Cristóbal Pardo Cuín.—Caspe.
8 Bernabé Príncipe Barrachina.--Escatrón.
9 Bienvenido Blasco Rubio.—Caspe.

10 Dionisio Alcañiz Puértolas.—Idem.
11 Félix Albiac Turlán.—Idem.
12 Vicente Albiac Guallar.—Idem.
13 José Bardavío Caín pro vín.—Idem.
14 Vicente Castellón Blasco.—Idem.
15 Antonio Calvo Pallares.—Idem.
16 Ramiro Camas Perrero.—Idem.
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Supernumerario*.—Cabezas de familia.

1 D. Mariano Bernad Gil.—Plaza de San An
tonio Abad, 6.

2 Dionisio Valencia Frago.—Verónica, 4.
3 Clemente Torres Calvera.—Mayor, 80.
4 Pedro Romeo León, Cerdán, 51. 

Capacidades.
1 D. Francisco Alda Salvador. — Espoz y 

Mina, 16.
2 Manuel Casas Sánchez, Verónica, 2.

Daroca 
Cabezas de familia. .

1 D. Pascual Aznar Castán.—Vecino de Agua- 
rón.

2 Joaquín Gracia Valero.—Idem.
3 Antonio Gómez Gracia.—Atea.
4 Clemente Aznar Andrés.—Cariñena.
5 Dionisio Andrés Simón.—Idem.
6 Raimundo Barra Jiménez.—Idem.
7 Félix Carneo Soria.—Idem.
8 Miguel Cucalón Diloy.—Codos.
9 Victoriano Diloy Martínez.—Idem,

10 Antonio García Rabadán.—Idem.
11 Andrés Borao Muñoz.—Cosuenda.
12 Andrés Alda Vicente.—Daroca.
13 Ignacio Robed Monzón.—Idem.
14 Manuel Guillén Barranco.—Encinacorba.
15 Indalecio Calvo Maza.—Daroca.
16 Gabino Guillén Ruiz.—Encinacorba.
17 Miguel Lavilla Jimeno.—Gallocanta.
18 Jacinto Guerrero Marco.— Fuentes de 

J iloca.
19 Angel Almazán Francés.—Daroca.
20 Anselmo Yumes López.—Langa.
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Capacidades.
D. Bonifacio SeguraMalo.—Vecino de Agua- 

rón.
Angel Jimeno Molina.—Atea.
Andrés Lócente Soler.—Idem. 
Pascual Arazuri Pascual.—Cariñena. 
Mariano Catalina Palacios.—Idem. 
José Gracia Argachal.—Idem. 
Dionisio Isiegas Jaime.—Idem. 
Florentín Polo Gracia.- Idem. 
Froilán Lorente Jimeno.—Codos. 
Domingo Francés Moros.—Cosuenda. 
Dámaso López Sebastián.—Idem. 
José Al vira Gregorio.—Daroca. 
Eulogio Benito Escrieh. —Idem. 
Enrique Lafuente Ricarte.—Idem. 
Simón Vistuer Serrano.—Idem. 
Joaquín Conde Cebrián.— Pauiza.

Supernumerario*.— Cabezas de familia.
D. Pedro Aínsa Sanz.—Portillo, 93.

Juan Alejaldre Basa.—Rufas, 21.
Julián Ruberte Herrero.— Azoque, 100« 
León Villa Cristian.—San Miguel, 14. I

Capacidades.
D. Juan Delgado Fraguas — Cinco Marzo, I- 

Antonio Fernández Velasco.—Azoque, 2Í
Egea.

Cabezas de familia.
D. José Maitra Sanmartín.—Vecino de Re* 

molinos.
Joaquín Moncín Pallarés.—Pradilla. 
Antonio Aguarón Valián.—Idem. 
Leoncio Mayayo Pueyo.—Layana. 
Enrique Navarro Samper.— Erla. 
Félix Lafuente Tobar.—Pradilla. 
Agustín Apilluelo Nasarre.—Luna. 
Angel Barón Aznárez. — Erla. 
Leonardo Mincholé Ruiz.—Idem.
Mariano Callizo Garcés.—Egea. 
Eusebio García Auría.—Idem. 
José Gabarro Calvo.—Idem.
Victorio Franco Vicastillo.—Idem. 
Bernardo Ferrer Villa.—Idem.
Lucio Oca Conde.—Castejón de Valde* 

jasa.
Teodoro Bonet Arjol.—Idem. 
Cristino Conde Bonet.—Idem. 
José Alastuey Ezquerra. —Biota. 
Victorián Villellas Zambán.—Idem. 
Vicente Latorre Iturralde.—Biota.

(aipuridades.
D. Pedro Cía Pueyo. —Vecino de Egea. 

Fabriciano Bena vides Martínez. — Id el11 
Luciano Belmúdez Aguirre.—Tauste. 
Luis Rofo Gramage.—Pradilla. 
Faustino Visús Ascaso.—Piedratajada. 
José Buen Lasierra.—Puendeluna. 
Benigno Artigas Labalsa.- Farasdués. ■ 
Mariano Martínez Melero.—Egea. 
Mariano Mona Lambán.— Idem.
Virgilio Miguel Marco.—Idem.
Calixto Apilluelo Nasarre.- Luna. 
Pablo Borne Tomás.—Egea.
Benjamín Ventura Julián.—Idem.
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D. Raimundo Lambán Bercero. —Sierra do . 
Luna.

Marcelino Larroyo Gareós.—Farasdués. i 
Pedro Sansuán Laborda.—Tauste. ;

Supernumerarios. —Cabezas de familia.
D. Jesús Martín González.—Pignatelli, 55.

Dauiel Mendivi Lana.—Cinco Marzo, 2. i 
José Loaso Oriés. San Pablo, 61.
VicenteMarcuelloCoiduras.—Agustín, 26

Capacidades.
D. Mariano Calvo Lanaja. -San Blas, 64. 

José Conesa Palos.—Plaza del Pueblo, 6.
Tarazona.

Cabezas de familia.
D. Julián Aísa López.—Vecino de Alcalá.

Pedro Aísa López.—Idem.
Mariano Lapiedra Mercadal. —Tarazona.
Mateo La torre Ayensa. - Idem.
Virgilio Latorre Ayensa.—Idem.
Vicente Lergorburo Alloqui.—Idem.
Bruno Lergorburo Garita.—Idem.
Felipe Laigreso.— Idem.
Félix Montes Vidaurreta.—Idem.
Pedro Peña Magallón.—ídem.
Dionisio Ruiz García.-Idem.
Marcial García Bonilla.—Torrellas.
Julián García Molina.—Idem.
Felipe Herrero Baños.—Idem.
Ensebio Lacarta Bonilla.—Idem.
Cirilo Gomara Jiménez.—Añón.
Roque Abadía Serrano.--Idem.
Canuto Tejero Gil.—Alcalá.
Roque Calábia Angós.—Tarazona.
Julián Ledesma Melero.—Alcalá.

Capacidades.
D. Pascasio Lizarbe Azcona.—Tarazona. 

Ensebio Benedí Bueno.—Alcalá. 
Juan Abán Segura.—Idem.
Julián Yerra Yerra.—Idem.
Vicente Laseca Latorre.—Tarazona.
Dionisio Gracia.—Alcalá.
Juan Bozal Moreno.—Tarazona.
Miguel Lóbez Vallejo.—Idem.
Florencio Gracia Torres.—Alcalá.
Leoncio Melero Peralta.-^Idem.
Martín Pérez Pérez.—Idem.
Manuel Segura Ostra.—Idem. 
Constantino Tejero Tejero.—Idem.
Ramón Bona Pérez.—Añóñ.
Antonio Gomara Peralta.--Idem. 
Canuto Abad Martínez.—Tarazona.

Supernumerarios.—Cabezas de familia.
D. Sebastián Gutiérrez Alonso.—Santiago, 20 

Manuel García Abad.—Coso, 113. 
Ensebio Lafarga Mauló.—Libertad, 15.
lomas Pastor López.—Espoz y Mina, 14

Capacidades.
D. Mariano Nogueras Ibáñez.-San Andrés, 

16. ’ I
Victoriano Durillo Francés.— D. Jaime, 40

Zaragoza.
Cabezas de familia.

1 D. Pablo Banao Mur.—Plaza del Pilar, 11.
2 Francisco García Belenguer.—Estudios, 

13.
3 Juan Lausín Ibáñez.—Danzas, 4.
4 Antonio Rivas Pons.—Méndez Núñez, 17.
5 Pascual Martín Royo.—Pastriz.
6 Narciso Sánchez Mateo.- Torrenueva, 26.
7 Antonio Dota Viñales.—Pastriz.
8 Sebastián Pérez Lafuente.— Villanueva 

de Gállego.
9 Antonio Bergua Andía.—Villamayor.

10 Florencio Laboreo Puértolas.—Villanue
va de Gállego.

11 Francisco Cortés Liso.—Puebla Alfindén1
12 Andrés Casanova Robedán.—Alfajarín.
13 Lorenzo Solsona Casajús.—Coso, 93.
14 Joaquín Zamora Vetes.— Armas, 99.
15 Agustín Ros Tanda.— Ponzano, 5.
16 Ramón Pueyo Aznar.—Coso, 94.
17 Mariano Pallarás Díaz.—Coso, 76.
18 Leopoldo Mateo.—Cinco Marzo, 1.
19 Santiago Galicia Descartín.—Coso, 148.
20 Pedro Arana Arregi.— Paseo de Pam

plona 7.
Capacidades.

1 D. Antonio Portón Queralto.—Independen
cia, 26. , . .

2 Luis Fuentes Gracia.—Pignatelli, 21.
3 Guillermo Fatás Montes.—Idem, 35.
4 Angel Mozota Vicente.—Coso, 162.
5 Mariano Muñoz Redondo.—Idem.
6 Celestino Ortiz Pena.—Cinco Marzo, 1.
7 Diego Ojeda Burriel.—Torrero.
8 Jesús Luna Carné.—San Felipe, 7.
9 Gonzalo González Salazar.—Alfonso, 18.

10 Rodrigo Alvarez Blanquee.—Plaza del 
Pilar, 13.

11 Pascual Esponera Ortiz.—Santiago, 29.
12 Inocencio Jiménez Vicente.—Plaza del 

Pilar, U.
13 Eusebio Lidon Bana.-Méndez Núñez, 35.
14 Juan Lite Ara— Fuenclara, 6.
11 Camilo Gistao Gracia.- Pastriz. .
16 Inocencio Mainar Barot — Plaza San Mi

guel, 2.
Supernumerarios. — Cabezas de familia.

1 D. Mariano García Concha.—Mayor, 82.
2 Mariano Romeo Cinto.-- Gavín, 14.
3 Pascual Puértolas García.-San Loren

zo, 54.
4 Bonifacio García Sánchez.—Independen

cia, 26.
Capacidades.

1 D. Angel Atienza del Cerro.—Mártires, 6.
2 José Alvarez Ube.— Cuatro de Agosto, 

7 y 9.
Zaragoza l.° de Enero de 1910.— El Secreta

rio de gobierno, Antonio Costa.—A .° B.° El Pre
sidente, Córdoba.
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JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

Relación de las causas que se hallan en estado y condiciones para ser sometidas al conocimiento del Tribunal 
uei Jurado durante el próximo cuatrimestre ó meses de Enero. Febrero, Marzo y Abril de 1910.

SECRETARIO JÜZGADO

Pilar 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Sau Pablo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
A teca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tarazo na 
Idem
Belchite 
Caspe 
Borja 
Idem 
Da roca 
Idem 
Idem 
Egea 
Idem 
Idem

¡ PROCESADOS
1 _

DELITOS
FECHA DEL SEÑALAMIENTO

Díad. Meses. ABo.
Sr. Rey 
Clavero 
Idem 
Idem 
Idem 
Guillen 
Burriel 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rey 
Idem 
Idem 
Clavero 
Guillen 
Burriel 
Guilléu 
Idem 
Idem 
Rey 
Idem 
Burriel 
Rey 
Guilléu 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Burriel 
Idem 
Idem

Iltfdfonso Escayola y otro 
Fernando Velazquez y otro 
Julián Salas y otro 
José Jiménez
Ramona Jiménez 
Paulino Gracia y otro 
Román Nougués y otro 
Mariano Comesias 
Isabel Eslava 
Alfredo Pons 
Inocencio Predas 
Anastasio Royo 
Teodoro de la Dedicación 
Juan Arnao y otro 
Fraucisco Serrano Condón 
Luis Amóla y otro 
Julián Torrubia y otro 
José Heruández Urrea 
Bienvenida Arguedas y otra 
Pascual Andaluz 
Pedro Coello y otro 
Alejandro Redal y otro 
Pedro Pablo Miguel y otro 
Antonio Alconchel Alconchel 
Faustino Silue Borraz 
Feliciano Gracia y otro 
Juan Sánchez y otro 
Justo Marco y otro 
Conrado Hijazo 
Cristobalina Hernando 
Pascuala kequeneu 
Lázaro Antonio Sánchez 
Bienvenido Lostalé y otros

Robo
Idem , 
Idem ’ 
Rapto 

Asesinato
Robo 

Falsedad
Idem
Robo

Robo y atentado 
Homicidio frustrado

Asesinato 
Abusos deshonestos 

Moneda falsa
Homicidio 
Falsedad

Robo 
Homicidio 

Infanticidio 
Homicidio frustrado 
Tentativa de robo 
Idem de violación

Robo 
Asesinato 

Homicidio
Idem frustrado 

Incendio
Moneda falsa 

Homicidio
Parricidio 

Homicidio frustrado 
Homicidio

Fabricación moneda falsa

17
18
19
20

21 v 22
24

25 v 26
27
28
31
l.°

3 y 4
10
11
12

14 y 15
16 y 17

18
19
21
22
23
24
28
25

2y3
4
7
8
9
10

11 y 12
14 al 18

■ Enero
» 
» 
»

> 
»

»

Febrero
» 
» 
» 
» 
> 
»
» 
» 
>
» 
» 
» 
» 
» 

Marzo
» 
>

» 
»
: i

1910. 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
»
> 
»
»

Zaragoza 31 de Diciembre de 1909.—El Secretario de gobierno, Antonio Costa —V.° B.°—El Presidente, Córdoba-

Relación de Vocales y Suplentes designados para cons
tituir las Juntas municipales del Censo durante el 
próximo bienio, con expresión del concepto que res
pecto de cada uno se especifica; la cual se publica 
para que quienes se consideren indebidamente pos
tergados puedan reclamar en el término de diez días 
ante el Sr. Presidente de la Junta provincial.

ALBERITÉ
Vocale».

D. Sebastián Lázaro Balaguer
> José Fraca Martínez.

Sapientes.
D. Ildefonso Sánchez. — D. Teodoro Aznar.

ARDISA
Presidente.

D. Ramón Jordán Bercero.
Vicepresidente.

D. León Visús Ascaso. ■ •
Vocales.

D. José Sobán Polo, por territorial.
> Francisco Rivas Bercero, por id.
> Esteban Arbués Marco, por industrial.
» Tomás Lascus Gallego, por id.
» Esteban Tolosana Jiménez, ex Juez. 

Suplentes.
D. Pedro Longás Sobán, por territorial.

» José Jordán Crespo, por id.
» Manuel Pemán Al varado, por industrial. 
» Faustino Longás Romeo, ex Juez. 

Secretario.
D. Antonio Moy Jiménez.

i CASTEJON DE ALARBA
Presidente.

' D. Santiago Franco Pérez, Juez.
Vicepresiden te.

: D. Macario Luzón Enguita, Concejal.
■ , Vocales.

D. Francisco Luzón Pardos, por territorial.
» Bartolomé Martínez Muel, por id.
> Estebañ Santed Peiro, por industrial. 

Suplentes.
; D. Vicente Agudo Romeo, por territorial.

> Juan José Gallego, por id.
» Antonio Santed Peiro, por industrial. 

Secretario.
D. Fernando Guirles Postigo, que lo es del 

• Juzgado municipal.
COSUENDA 
Presidente.

D. Casimiro Pescador Redondo.
Vicepresidente.

D. Pedro Muñoz Deza, Concejal.
» -losé Bernad Rubio, por territorial.

, Vocales.
D. Domingo Francés Moros, ex Juez municipal.

» Manuel Marín Jimeno, por territorial.
» Arturo Tello Gascón, por id.
* Pascual Sancho Bondía, por industrial.

, Suplentes.
D. José Lorente Lorente, por territorial. 

» Ignacio Muñoz Bribrián, por id.
Secretario.—D, Macario Gracia Sevilla.
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CAJA DE AHORROS
MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA

calle de Méndez Núñez -núm, 17 08 Préstamos de alhajas, vencidos en la Central, sita en la
tiempo, según disponen los articulAs 91 P7nfl23al’ ^te Por 110 haberse cancelado ó renovado á su debido 
subasta pública el día Sil . bst;lt1atos P 43 (lel Reglamento general, se venderán en

•» «e ^nero próximo, a las tres de la tarde.

NÚMERO 

del 

préstamo.

95.196
97.144

98.980
100.345
100.535
100.592 
100.912 
101.068 
101.108 
101.318 
101.414
101.453
101.458
101.472

101.523
101.608
101.920
101.995
102.461
103.049

103.104

103.434

103.705

103.735
103.764
103.790
103.792
103.793

103.818
103.823

G AB A N 3'1 AS

TIFO 
de subasta

Peiilot.

• Un cazo y una cuchara de plata................................
Jn u.u niudai!óu’cinoo botones de oro (uno de ellos 

tan» n. cubiertos, un juego de trinchantes, una pe- 
Una qortiia a» S1 o’ un? fosf?r6ra y un pasador, todo de oro. 
Un cubierto de plata.............
Un cubierto de plata...................................................................  
Un cucharón de plata............... ..................................................
S P®r de pendiontes de oro y plata con diamaiites^ íí; 
Una maquina para escribir, marca The Clobe.............  
Una maquina para escribir.................
Unabtnrh^ A3'18 de plata y un ¿¿ áceró.’ .*.’ *." ‘ ‘' 
Una soi tija de oro con tres brillantes.......
Dos conchas pintadas al óleo.................
Un reloj de oro para señora..................................' " ’ " ’'

11 para siñora UU brillante y seis cadenas largas, de oro, 

un cucha^n de plata *.'.*
Una sortiH*6! argas’ de oro» Para señora.................................. 
Dos eubiertosederplatalata C°U brillantes diamantes............

^i03 c“ctlaraa y dos caeilios de plata.........................
tifa un aUH °S boto“es’ dos Parea de pendientes, una sor- 
e^eralSy peT C°rbata’ tOd° de °r0- COn brÍ,lanteS-

ünorocon h,®iur°tCOn u“ brillante, un páf dé pendientes’dé 
dientea 1 y Pledras encarnadas, un par de pen- 
tres eamo Hril^ntes y perlas falsas ? un Pendantil con 

Un nnn ® moiaIdas, tres brillantes y diamantes.....................
1 ai de pendientes de oro con brillantes y una sortija de 
oro con brillantes y zafiros......................    . . / .

“ V un^lfikM dn.0Ut0S C(ín brillantes y turquesas en é¡ ¿entro 
UnZim-iffln dA^ra C01‘baí^C2n brlllantes y piedras verdes. 
it  la Vlrgen del Pilar, de plata...........................
'ü ladro antiguo forma de cornucopia...................... 

Un par de pendientes de oro................................ .....................
Tin íxa1. Deudjentes de oro con diamantes........... . . ...........

con briK»16^68^6 oro con bril autes* otro ídem ídem 
V dos cadenas a za lros’ otro ídem cou brillantes y perlas 

Cn-H Ü°S Cddenas de oro para caballero.................
tín । n° c.uadroa Pintados al óleo (uno de ellos sin marco) ’ 
Un par de pendientes de oro con diamantes .. f, .. . i¡

30

288
37
13
15
16

221
25
25
19

331
19
69

1.751
27 

958 
181
27
43

1.835

4.237

3.533 • i

1.395
10
19
7 .. i

38

1.812
37
22
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NUMERO 

del 

préstamo.
GARANTIAS

TIPO 

de subasta.

- I
Pesetas.

103.835

103.838
103.868
103.889
103.908
103.913

103.930

103.933

103.935

103.951
103.953
103.956
103.960
103.982
101.014

Dos cuadros pintados al óleo, uno ídem á pluma y una mi
niatura ................................................................................

Una cadena y una pulsera de oro..............................................  
Dos cuadros pintados á la acuarela..................... . ...................
Una sortija de oro con cinco brillantes.....................................  
Un par de pendientes y un alfiler de oro......................... .. • • •
Un reloj repetición, otro ídem para señora, dos pulseras, 

cuatro gemelos, tres botones, dos alfileres para el pecho 
y una cadena, todo de oro; doce tenedores para os
tras, nueve cubiertos, un cucharón, cinco cuchillos de 
mesa, doce ídem de postre, juego para trinchar, una pala, 
dos vírgenes del Pilar, un reloj y dos rosarios, todo de 
plata; dos pares de pendientes, una cadena, una puliera 
de doublé, un alfiler trabajo deEibar, quince cucharillas 
de plata, una medallita esmaltada y una fosforera......

Una sortija de oro con brillantes y piedras encarnadas en el

37
345
25

1.208
25

104.035
101.037
104.063

104.090
104.103

101.126

104.130

101.137
104.147
104.162
104.177
101.187

104.210

104.210
104 246
104.275
101.294

104.298
104.320

centro................................................... ................. . ..................
Dos alfileres, tres pendientes de oro bajo y una piedra agata 

redonda...........................................................................   •
Una medalla de oro, una pulsera, una cadena y dos medallas 

de plata....................... '.......................................................
Cuatro cubiertos de plata........... ................................................  
Una sortija de oro con un topacio..........................................   ►
Tres cuadros pintados.................................................................. 
Un pectoral de oro y plata con diamantes y amatistas...........  
Dos relojes de oro para señora..................................... . ...........
Un par de pendientes de oro y platino con cuatro brillantes, 

un pendantil de ídem con brillantes, otro ídem menor 
con diamantes y una perla, un colgante de oro y plata 
con amatistas y diamantes, una cadena de oro de dos 
ramales y un reloj de oro, repetición.............................

Un cubierto de plata......................................................................
Dos cadenillas con diez medallas de plata.................................
Dos pares de pendientes de oro, una pulsera de plaqué, doce 

cubiertos, un cucharón de plata y veinticuatro cuchillos.
Un estuche con objetos de escritorio......................................   •
Un reloj de acero para señora y una cadena de doublé y pie

dras .....................................................................................
Un alfiler de oro para el pecho y otro ídem para corbata con 

brillantes, diamantes y rubíes.........................................
Un reloj de oro para señora y una cadena de plata con col

gante de coral....................................................................
Una bandeja de plata... . .............................................................  
Una bandeja y un medallón de plata......................................... 
Una bandeja de plata y un relicario de oro.............................  
Una pitillera de plata............... ......... ........................................
Dos pulseras, una sortija y un alfiler de oro para corbata, con 

brillantes, diamantes y una perla y tres cadenas de oro.
Dos cadenas, dos sortijas, una pulsera, un par de pendientes, 

un alfiler para corbata, otro ídem para el pecho y un re
loj, todo de oro, con brillantes, diamantes y diferentes pie
dras.....................................................................................  

Dos cubiertos de plata................................ ‘................ . .............
Un reloj de acero y otro de níquel............................................. 
Un cubierto de plata.................................................. . ...............
Una pulsera de oro con brillantes, diamantes y una perla 

falsa.....................................................................................
Un reloj remontoir de oro para caballera.................................  
Un par de pendientes de oro con brillantes y una perla cada 

uno.................................................. . ........... . .....................

1.069

121

19

14
58

7
13

725
145

6.038
15
5

211
13

8

181

61
73
79
55

5

1.323

l.O22
25
13
13

1.203
61

1.684
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a d v e r t e n c ia s

Sb subastarán Lodos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan «ido cancelados é 
renovados hasta la hora de principiar la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio á la hora señalada y terminará ó suspenderá cuando lo ordene el Sr. Presidente.
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.
El tanto para las pujas se fijará al comienzo de la venta de cada lote, según su importancia.
El pago se hará al contado, en moneda de oro ó plata.

SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

Requisitorias. .
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan en el plazo que 
se les .fija, á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódtco ojicial y ante el Juez ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las Autoridades y Agentes de la policía  judicial procedan á la 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los arlicu 
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
CLAVERÍA GABARRI, Agustina; natural de 

Castelserás, soltera, gitana, de veinticuatro años, 
color moreno, bastante alta, delgada, que va 
formando cuadrilla con otras familias, y viste 
al estilo de gitano; procesada por estafa; com
parecerá, en término de diez días, ante el Juez 
de instrucción de Da roca.

HERNÁNDEZ DUAL, Antonia Remigia; na
tural de Zaragoza, soltera, gitana, de cuarenta 
y cinco años, alta, color negro, delgada, que va 
formando cuadrilla con otras familias, y viste al 
estilo de gitano; procesada por estafa; compare
cerá, en término de diez días, ante el Juez de 
instrucción de Daroca.
Citaciones y emplazamientos en materia,

criminal. ,
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó em

plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos á las personas 
que á continuación se expresan. para que comparezcan el día 
que se Us señala ó dentro del término que se les .jija, á contar 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
GIMENO, Guillermo; comparecerá el día 13 

de Enero, á las diez, ante la Audiencia provin
cial de Zaragoza para asistir como testigo al 
juicio oral, sobre atentado, contra. Francisco Be- 
renguer Giral.

LÓPEZ CARCA VILLA, José Luis; domicilia
do últimamente en Zaragoza, Santiago 20; com
parecerá el 12 de Enero ante la Audiencia pro
vincial de Zaragoza para asistir como testigo 
al juicio oral contra Angel Chueca Ostalaza, 
por desatacado

MONSERRAT GONZÁLEZ, Antonio; domici
liado últimamente en Madrid, San Juan, 27, za- 
toparía; comparecerá el día 12 de Febrero, á las 
diez, ante la Audiencia de Zaragoza, Secretaría 
de D. Alejandro Rey, para notificarle la suspen
sión de condena condicional.

SALAS BALAGUER, Julián; comparecerá el

día 19 de Enero, á las diez, ante la Audiencia 
provincial de Zaragoza para que asista al juicio 
oral de la causa que se le instruye á él mismo y 
otro por robo frustado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za á cuantos se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la herencia de D. Felipe Cuca
lón Pamplona, que falleció abintestato en el 
pueblo de Aguarón, de donde era natural y 
vecino, en veinte de Noviembre de mil nove
cientos ocho, casado con D? Francisca Insa, 
sin sucesión, para que dentro del término do 
treinta días, contados desde la focha del pre
sente edicto, comparezcan ante este Juzgado á 
deducirlo en forma; apercibidos de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio consiguiente, 
según lo acordado en el expediente promovido 
á instancia del Procurador de este Juzgado don 
Pablo Lorente Serrano, en nombre de D. Feli- 
lipe Cucalón Ruesca, vecino de Aguarón, el que 
en unión de D. Tomás y D.n María Angela Cu
calón Ruesca, D? Enodina y D? Francisca Cu
calón Benedí y D."' Teresa y D? Felisa Carmen 
Vicent Cucalón, solicitan la herencia intestada 
del D. Felipe Cucalón Pamplona, en concepto 
los siete de primos hermanos del difunto y sus 
únicos y legítimos herederos por la línea pa
terna. *

Dado en Daroca á cuatro de Enero de mil 
novecientos diez.—Antonio de Cáceres.—De su 
orden, Por A. de D. Gervasio Gómez, Eduardo 
S. Colón.
c* w a c*-#» cat-ea-

DICCION ARIO DE VOCES ARAGONESAS
POB

D. JERÓNIMO BORAO
Segunda edición aumentada con las colecciones 

de voces ufadas en la Comarca de la Litera, autor 
D. Benito Col! Altabas, y las de uso en Aragón, 
por D. Luis V. López Puyóles y D. José Valen- 
zuela la Rosa.

i Se halla ¿e venta en la Depositaría de la Exce
lentísima Diputación provincial, al precio de 5 pe- । setas ejemplar.

1 Kn la misma pueden adquirirse las de
; más obras de la Biblioteca de Escritores 
i aragoneses. _

IMPRENTA DEL HOSPICIO


